
 
 
 
  SESION ORDINARIA Nº  051 – 2010 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PUCHUNCAVI 

                                                 PERIODO 2008 - 2012. - 
 
                             En  Puchuncaví, a 25 de mayo de 2010, siendo las 16:50 horas se 

da inicio a la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, la que es presidida por  el 
Sr. Alcalde, don Agustín Valencia García.  

 
                            Asisten los Concejales Sr. Mauricio Cancino Quezada, Guillermo 

Herrera Figueroa, Ana Villarroel Pacheco, Ramón Barría Pino, Eugenio Silva 
Pinto y Fernando Vicencio Bazaes. Actúa como Secretario don Juan Carlos 
González Romo. 

 
Tabla.- 

 
a) Aprobación de Acta Anterior. 

- No hay.- 
b) Correspondencia. 
c) Cuenta del Sr. Alcalde. 
d) Asuntos Pendientes de Sesiones Anteriores. 
          - No hay. 
 e) Visitas Normadas. 
        - No hay.            
f) Visitas a Terreno.   
        - No hay. 
g) Temario. 

         - Sesión Conjunta con la Comisión de Ordenamiento Territorial del 
Consejo Regional de Valparaíso. 

h)   Varios o Incidentes. 
 
 
                             Se encuentra presente en esta reunión, la Sra. Diputada, doña 
Andrea Molina Olivo, el Sr. Gobernador Provincial de Valparaíso, don Pablo 
Zúñiga Jiliberto, Sr. Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial del 
Consejo Regional de Valparaíso, don Manuel Millones Chirino, Sr. Presidente de 
la Asociación Regional de Municipalidades de la Región de Valparaíso, don 
Mauricio Viñambres Adasme, Sr. Alcalde de la Municipalidad de Quintero, don 
José Varas Zúñiga, Consejeros Regionales, Secretarios Regionales Ministeriales, 
Representantes de la Armada de Chile, Concejales de Quintero, Miembros del 
CESCO, Directivos Municipales de Quintero y Puchuncaví, Representantes de 
ASIVA, Representante del Senador Ignacio Walker, Representante de Diputado 
Eduardo Cerda y Representantes de las Organizaciones Comunitarias. 
 
g) Temario. 
 

- Sesión Conjunta con la Comisión de Ordenamiento Territorial del 
Consejo Regional de Valparaíso 

 
                             Sr. Alcalde, explica que la presente reunión corresponde a una 
sesión ordinaria del Concejo Municipal de Puchuncaví,  para tratar como punto 
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relevante una sesión en conjunto a la  Comisión de Ordenamiento Territorial del 
Consejo Regional de Valparaíso. 
 
                             Seguidamente, da lectura a la siguiente minuta:                              
   

M I N U T A 
 
                  “En una sesión de la Comisión de Ordenamiento Territorial del 
Consejo Regional de Valparaíso, CORE, celebrada con fecha 07 de mayo de 2010, 
se creó una mesa de trabajo para abordar la situación ambiental y productiva de las 
comunas de Puchuncaví y Quintero, que liderará el Seremi de Salud. 
               En esta reunión estuvieron presentes el Intendente Regional, El 
Alcalde de Puchuncaví y Quintero, diversos Secretarios Regionales ministeriales, 
empresarios,  Jefes de servicio, Concejales de ambas comunas, entre otros actores. 
              La idea es que se trabaje buscando acercar las posiciones entre las 
empresas y las comunidades, de que se considere a ambas comunas como una zona 
altamente relevante para el país y de esta manera se elabore una política global e 
integral para Puchuncaví y Quintero, considerando aspectos económicos, de trabajo 
y sobre todo el medioambiental. 
             En la anterior reunión se presentó un estudio que permitió identificar 
algunos de los elementos que componen la contaminación que afecta a la comuna, 
tales como selenio, arsénico, plomo y banadio, lo que significa que existen metales 
pesados que están afectando la salud de las personas del sector. Asimismo se 
concluyó que existe la necesidad de actualizar el plan de descontaminación de 
Ventanas, el que claramente cumplió las metas que se habían establecido para la 
época, pero que sobrepasa con creces las normas internacionales de contaminantes. 
             También la autoridad sanitaria planteó la necesidad de desarrollar 
estudios toxicológicos, estudios epidemiológicos, estudios ecológicos transversales, 
entre otros. 
             Se espera que esta mesa de trabajo abarque diversas áreas: la 
medioambiental, la legislativa, la administrativa y la política, para que finalmente 
que Puchuncaví y Quintero, cuenten con un plan especial para ambas comunas.” 
                       Luego dice, que desea expresar a nombre del Concejo Municipal, la 
importancia de que el Alcalde y los Concejales de Quintero estén junto a nosotros, 
porque esta es la primera vez que una de las Comisiones del Consejo Regional, 
junto a las autoridades regionales, sesionan en nuestra comuna para buscar una 
solución a una materia que por muchos años nos ha preocupado. 
                       Esperando oficializar esta mesa de trabajo, junto a las empresas, a las 
autoridades y los vecinos, siendo de una gran importancia el haber iniciado las 
conversaciones sobre estos temas, donde el tema productivo de estar vinculado a la 
sustentabilidad en el medio ambiente, donde el complejo industrial no sea sólo un 
aporte a nivel nacional, sino que parte de esa producción también se refleje en el 
desarrollo de nuestros pueblos. 
                        Agradece especialmente, la presencia del Consejero Regional y 
Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial del CORE, el Sr. Manuel 
Millones, quien  ha tenido siempre la gentileza de poder sentarse a conversar cada 
vez que se lo han solicitado. 
                         Ofrece la palabra al Sr. Presidente de la Comisión, don Manuel 
Millones. 
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                        Sr. Manuel Millones, agradece la invitación, indicando que le 
acompañan en esta oportunidad otros Consejeros Regionales que forman parte de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial. 
                        También agradece la presencia de los Alcaldes Sr. José Varas y 
Mauricio Viñambres, lo que está dando muestra de la importancia que tiene este 
tema para los ciudadanos. 
                        Saluda a la Diputada Andrea Molina, quien forma parte de Comisión 
de Medio Ambiente en el Congreso, lo que constituye un gran aporte en la parte 
legislativa en temas medioambientales. 
                        Luego explica que el objetivo de esta comisión, tenía dos caminos 
que era seguir haciendo lo de siempre, realizar un proyecto puntual, atender los 
reclamos de los sectores ambientalistas, la aprobación de los proyectos en la 
COREMA y el otro camino era enfrentar el tema ambiental con todas sus 
complejidades, donde existen empresas instaladas por muchos años y todas ellas 
instaladas de acuerdo a la ley, cumpliendo con la normativa ambiental, pero 
ciertamente que el nivel de complejidad que se da en el territorio en la Bahía de 
Quintero – Puchuncaví, tiene que tener una mirada distinta de sustentabilidad y en 
esa línea se pretende trabajar, reuniendo a todos los actores públicos que tienen que 
ver con el territorio, con la finalidad de establecer un plan a mediano y largo plazo, 
que nos permitan establecer medidas desde el punto de vista local, lo que tiene una 
directa relación de la voluntad política del Congreso Nacional, esto lo señala 
porque el camino es largo, teniendo un enorme problema, que puede ser una 
oportunidad de desarrollo, no siendo fácil conciliar todos los interese en juego, 
porque  cada uno de manera legítima tiene su propia mirada hacia el problema, 
siendo fundamental el poder conciliar posiciones frente a este tema. 
                        En esta situación, no se trata de ser más ambientalista o más 
desarrollista, sino que buscar el sentido común de las cosas y esa es su primera 
aspiración para que este trabajo se concluya adecuadamente, una de las primeras 
acciones fue dar una señal política y transparentar la información, dando a conocer 
hace unas semanas atrás fue un estudio de medición del aire respecto a dos 
emisiones permanentes, el plan de descontaminación que se realizó en el año 1993, 
dan cuenta de sólo dos emisiones, siendo necesario actualizar un plan de 
descontaminación y desarrollar las industrias con tecnologías limpias, exigiendo la 
reconversión, aprovechando a través del Gobierno una vez que tengamos 
determinado el nivel real de contaminación a través de una línea base, que nos 
permita conocer el nivel de aire, la contaminación de la tierra y el mar, para 
sentarnos a conversar con el Gobierno y las empresas. 
                        Hoy tenemos mucha información, hay una cantidad importante de 
servicios públicos que han hecho una tarea de manera sectorial, existen estudios 
sobre el nivel de contaminación en el mar, hay estudios respecto a la contaminación 
del aire y hay otros estudios de carácter epidemiológicos, interesándonos en esta 
mesa que dirige y coordina el SEREMI de Salud, para lograr un desarrollo 
sustentable en el territorio. 
                        Luego en la próxima presentación, nos podremos dar cuenta del 
diagnóstico y las oportunidades que tenemos, existiendo el compromiso del 
Gobierno de buscar en conjunto con el privado recursos para sustentar estas 
iniciativas. 
                        Finalmente, ofrece la palabra al Sr. Gobernador Provincial de 
Valparaíso. 
 
                        Sr. Gobernador Provincial de Valparaíso, don  Pablo Zúñiga, quien 
luego de saludar a los presentes, agradeciendo el interés por esta convocatoria y la 
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iniciativa de la Comisión de Ordenamiento Territorial,   poniendo en la mesa un 
tema tan relevante como el desarrollo del territorio de Quintero – Puchuncaví, 
contando brevemente que el Gobierno del Presidente Sebastián Piñera, desea que 
estén realizando las iniciativas que les convocan esta espectacular concertación de 
todos los sectores y que seamos capaces de desarrollar todas las iniciativas de cada 
uno de nuestros territorios y sumemos los esfuerzos, que trabajemos todos unidos 
con un objetivo común que nos permita, tomar las decisiones, conseguir los 
recursos, alinear los intereses y mejorar la calidad de vida de quienes vivimos en 
esta zona. 
                       Los objetivos del Gobierno, son que nuestro país desarrolle nuevas 
oportunidades, gobierno de seguridad y gobierno de valores, siendo fundamental el 
desarrollo del medio ambiente y el desarrollo económico considerando la 
particularidad y los desafíos que tiene Quintero – Puchuncaví, planteándole a los 
miembros de la comisión la importancia de darle una institucionalidad, la cual 
podría ser a través de una resolución exenta a través del Ministerio del Interior o la 
Gobernación de Valparaíso, en la cual se pueden establecer cada uno de los 
objetivos, logrando que los servios públicos se alineen tras estos objetivos 
poniéndose  metas y plazos concretos, para no estar sólo con grandes discursos, 
sino que ir directamente a los objetivos, siendo capaces de ir avanzando junto a los 
privados. 
                       Felicita a todos los presentes, manifestando que su esfuerzo será 
esforzarse para que las iniciativas y los acuerdos que se tomen, sean capaces de 
materializarlos porque existen muchos desafíos que deben trabajar juntos.  
 
                        Sr. SEREMI de la Vivienda, don Matías Avsolomovich Falcón, 
agradece la invitación y que el Ministerio de la Vivienda pueda tener una 
importante participación en esta comisión, donde todos están remando para el 
mismo horizonte, estando en los objetivos de todos lograr el crecimiento deseado 
para este sector el cual muchas veces se ha visto olvidado por las autoridades. 
                        También quiere manifestar, el compromiso del Ministerio de la 
Vivienda en este Gobierno, en cuanto a que no podemos crecer en forma 
inorgánica, ni tampoco crecer en forma no regulada, situación en la cual estamos 
todos de acuerdo, respecto a lo cual el SEREMI de Salud tiene una tarea bastante 
importante, quien la va a poder cumplir con mucha responsabilidad. 
                        Por la parte de la SEREMI de Vivienda, sin dudas todos están 
esperando lo relacionado con la planificación de territorio relacionado con el 
Satélite Borde Costero Puchuncaví – Quintero, respecto a lo cual se tienen buenas 
noticias, lo que tiene que ver con aquello que la Comunidad de Quintero y 
Puchuncaví hicieron tomar en consideración fueron tomados por el ministerio y por 
la SEREMI para poder generar un marco y un orden territorial más acotado al 
desarrollo industrial, lo que significa que permitiendo el desarrollo industrial dentro 
de lo que implica el territorio, se recogieron 350 hectáreas que estaban cercanas a la 
Comuna de Puchuncaví, de manera de disminuir estas casi 1.000 hectáreas que se 
estaban agregando al área productiva, dejándolas en 585 hectáreas y además 
clasificándolas como zonas productivas molestas y no como zonas productivas 
peligrosas, de la misma manera se incorporaron cerca de 2.300 hectáreas de áreas 
verdes y en este aspecto desea solicitar a la comisión que en estas áreas verdes 
podamos de alguna manera ver las posibilidades de implementarlas como tal, 
porque todos sabemos que muchas veces en el territorio se crean áreas verdes que 
en el plano se ven muy bonitas, pero en la realidad eso termina siendo un sitio 
eriazo. 
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                        Además el Gobierno del Presidente Piñera, tiene el compromiso de 
plantar en la región 1.800.000 árboles, por lo tanto, ahí tenemos un nexo concreto 
con el cual nosotros podemos crear las 2.300 hectáreas  áreas verdes. 
                        Finalmente, desea recalcar que se está ad portas de presentar el Plan 
Intercomunal Metropolitano de Valparaíso, dando respuesta a 240 observaciones 
que se realizaron, siendo un gran desafío el poder llevarlo adelante, porque son más 
de 13 años que se está tramitando y es imprescindible para el desarrollo de toda el 
área metropolitana de Valparaíso, lo que repercutirá después en el resto de región, 
por los planes satélites que están a la espera de esta aprobación. 
                       Agradece la presencia de la Diputada Molina, porque su presencia es 
fundamental para que iniciativas como estas nos lleven a un marco legislativo 
concreto, porque muchas veces la actual normativa nos deja atados de mano y no 
tenemos marco legal para exigir algunas situaciones, porque e está actuando dentro 
de la legislación vigente. 
 
                       Diputada Andrea Molina, agradece la invitación y manifiesta que se 
llevó algunas tareas para la casa después de la última reunión y citaron al Ministro 
de Minería en la Comisión de Medio Ambiente, solicitando que realizara una 
exposición de lo que significa este 20% en lo que son las energías renovables, 
versus la instalación de otro tipo de empresas que están dentro de la ley, pero que 
existe un tema que no es menor y que se relaciona con la contaminación. 
                        En esa oportunidad, se realizaron muchas preguntas relacionadas 
con la minería, pero también con respecto a la contaminación, haciéndole ver que el 
Plan de Descontaminación en la Comunas de Quintero y Puchuncaví, estaba 
obsoleto, porque la realidad de hoy es muy distinta, le informó de la existencia de 
esta mesa de diálogo y además estaba invitado para el día de hoy, pero por motivos 
de su agenda no pudo asistir, se seguirá insistiendo para que asista para que se 
incorpore en este trabajo. 
                        Luego solicita, se le entregue la minuta de la reunión anterior y la 
minuta de la presente reunión, con las presentaciones para poder a partir de ello 
realizar una exposición en la Comisión del Medio Ambiente. 
                        Menciona que se tuvo una muy buena llegada con el Ministro, quien 
manifestó sus buenas intenciones para seguir trabajando las cosas en conjunto, para 
buscar el beneficio para todos de manera equilibrada. 
 
                        Sr. Alcalde de Quintero, agradece la invitación y saluda a las 
autoridades presentes, felicitando la conformación de esta mesa, lo que siempre se 
buscó era poder sentarse junto al empresario y junto al Gobierno, para plantear las 
inquietudes de los ciudadanos, porque los alcaldes son los representantes de los 
ciudadanos, debiendo decir que durante el Gobierno pasado no se logró. 
                        Agradece al Intendente y al Gobernador la conformación de esta 
mesa, como se ha dicho los problemas son múltiples, pero no requieren de mucho 
tiempo para su solución, se tienen problemas cotidianos, que afectan todos los días 
a los ciudadanos los cuales se pueden ver en sus administraciones y en sus 
alcaldías, el drama social que enfrentan los dos municipios, existiendo una deuda 
pendiente con las dos comunas. 
                        Agradece la presencia del Presidente Regional de la Asociación 
Chilena de Municipalidades de Valparaíso, porque desea que también sea parte de 
esta mesa y se integre con los municipios, para hacer entender que lo planteado por 
Quintero y Puchuncaví, no son privilegios, sino que son demandas justas. 
                        Felicita al Alcalde de Puchuncaví, por estar avanzando en un tema 
tan importante como lo es un CESFAM. 
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                        Existen deudas históricas con la comunidad, no se opone al 
desarrollo industrial, pero se debe considerar la vida de las personas y la diversidad 
que presentan estas dos comunas, la ciudad se realiza con los ciudadanos y las 
empresas las hacen los ciudadanos, si no se contempla la vida, vamos a tener 
empresas pero no vamos a tener ciudadanos, hoy hay una emergencia social que es 
necesario abordar, hoy no tenemos hospital, estando en una zona estratégica del 
país, se está construyendo una base aérea para proteger la zona industrial de 
Concon y Quintero. 
                        Espera que esta mesa, sea una mesa de verdad como siempre se ha 
buscado, que se le ponga seriedad a los temas, que se les respete a los habitantes de 
las Comunas de Quintero y Puchuncaví. 
                        Sr. Presidente Asociación Regional de Municipalidades Valparaíso, 
indica que su presencia obedece a que lo sucedido en las Comunas de Quintero y 
Puchuncaví, son un problema regional, donde existen diagnóstico de personas con 
enfermedades, por consecuencias ambientales, existen personas con enfermedades 
de cáncer que son producto de la contaminación y estas situaciones tienen que 
verse, porque se pueden llegar a situaciones legales por los hechos que están 
sucediendo. 
                        Esto es un problema de región, no se trata de un problema que está 
sucediendo en Puchuncaví o Quintero, porque mañana va a ser Quilpue, pasado 
mañana va a ser Los Andes, San Felipe o toda la región, eso no lo sabemos y es por 
ese motivo que los habitantes de la región vamos a apoyar esta iniciativa, poniendo 
disposición el equipo de profesionales con que cuenta la Asociación de Municipios. 
                        El próximo jueves, tiene una reunión con personas defensoras de 
medio ambiente de Europa, a quienes solicitará su apoyo y la intervención 
internacional frente a estos temas, siendo muy importante que exista una 
organización internacional que nos apoye, nuestro país habla mucho de ser parte 
del mundo, un país en vía de desarrollo, pero una de las cosas que nos van a exigir 
la Comunidad Internacional, es calidad ambiental que tienen nuestros ciudadanos, 
siendo importante que la comunidad Internacional se entere de lo que estamos 
viviendo en Puchuncaví y en Quintero.  
 
                        Sr. Manuel Millones, indica que a continuación se realizará una 
presentación de manera resumida, donde podremos visualizar un diagnóstico, la 
actualidad del territorio, sus amenazas, sus oportunidades, su uso de suelo y como 
se puede dimensionar la factibilidad de hacer espacios. 
 
                        Con el apoyo de imágenes proyectadas una profesional del Gobierno 
Regional, presenta y explica los siguientes temas: 

- Diagnóstico del Territorio Quintero – Puchuncavi. 
- Macrozonificación del Borde Costero y Diagnóstico. 

. Proceso de Macrozonificación. 

. Etapa de Diagnóstico 

. Unidades Territoriales. 

. Unidad Nº 3 Puerto Quintero. 

. Unidad Puerto Quintero. 
- Propuesta de Ordenamiento. 
- Bahía Saturada. 
- Explicación de Planos. 
- Capacidad de Carga del Territorio de la Intercomuna Quintero – 

Puchuncaví, Incorporando e Integrando el Concepto de Meritorio. 
- Seguridad. 
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- Evaluación Ambiental. 
- Gestión. 
- Fortalezas. 
- Oportunidades. 
- Desafíos.                        

 
                         
                        Sr. Manuel Millones, menciona que como pueden ver la tarea no es 
fácil, la idea es poder trabajar con cada servicio, se deberá discutir con la 
comunidad todo lo relacionado con el Plan Intercomunal, para ver como 
conciliamos los aspectos observados con la realidad que se conoce, ver como las 
modificaciones del territorio y la instalación de empresas se traduce en beneficios 
para los habitantes de las comunas respectivas. 
                        Cuando se realizan propuestas de vialidad en los planos 
intercomunales, el Gobierno debe ver la forma de plasmarlos y convertirlos en 
realidad, porque los planes reguladores no vienen acompañados de un plan de 
inversión. 
                        Con respecto a los estudios epidemiológicos, la distorsión de la 
información es que los datos son obtenidos de los consultorios y no se ve una causa 
efecto con respecto a las personas que se enferman y al efecto de las emisiones, 
entrando en la base de las especulaciones. 
                        Se hace necesario realizar los estudios epidemiológicos  como 
corresponde, para determinar las enfermedades y asociar ese tipo de enfermedad 
con la contaminación de alguna industria y ese estudio debe realizarlo el ministerio. 
                        Con respecto al borde costero y lo que ha sucedido en la Bahía 
Quintero tiene una directa relación con cuando la bahía fue de decretada 
preferentemente industrial, siendo un lugar estratégico para nuestro país y hoy es 
necesario ordenar la bahía. 
                        Sobre el estudio del aire, que fue entregado al Concejo Municipal de 
manera transparente y al margen de lo que se desea levantar como línea de base, 
donde se ha hablado de un estudio de diagnóstico certero, el Consejo Regional 
viene financiando un estudio de monitoreo del aire que está siendo realizado por la 
CONAMA a nivel regional, donde tendremos la primera aproximación certera que 
nos permitiría tener una mayor precisión a lo que hoy día hay, lo cual nos sirve de 
insumo para emitir una respuesta más global, porque lo más importante, es que la 
información que se levante de garantías a todos quienes vivimos en esta región. 
                        En los próximos días se entregará un Plan de Desarrollo de 
Sustentabilidad Quintero – Puchuncaví, desarrollado por CONAMA con la 
participación de las industrias, lo que nos sirve para desarrollar un Plan Estratégico 
de Desarrollo Sustentable. 
                        Esta es la segunda reunión que se realiza con respecto a este tema y 
lo más importante es que existe la voluntad política para seguir avanzando, están 
las ganas de seguir haciendo las cosas bien, están las empresas que están dispuestas 
a sumarse a esta iniciativa y tenemos desafíos que se dan en lo inmediato. 
                        Dentro de los próximos días, se formalizará la constitución de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial, mediante una resolución exenta dictada por 
el Sr. Gobernador, se dejarán establecidas las funciones de la comisión y los 
organismos que la integran.     
 
                        Sr. Alcalde, manifiesta que existen las ganas de mejorar la situación 
actual, existiendo un gran interés por parte de los Alcaldes y los Concejales quienes 
son los representantes de las comunidades, siendo de una gran importancia el que 
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estemos discutiendo este tema, donde se trata de ordenar nuestro territorio, 
especialmente el desarrollo industrial existente, existiendo la voluntad de los 
empresarios. 
                       Todos esperamos que se apruebe el Plan Intercomunal de Valparaíso, 
el cual debe necesariamente contemplar las necesidades de los pueblos que están en 
ese territorio, siendo también importante considerar a los Alcaldes en la 
planificación de los territorios. 
                        Esta comisión, debe considerar siempre que en el eje de sus 
decisiones esté la comunidad, que además del desarrollo industrial, se hable 
también del desarrollo de nuestros pueblos, siendo muy importante que el Estado 
junto a los demás actores, presenten un Plan de Desarrollo Comunal, se debe 
aceptar que Quintero y Puchuncaví, son comunas relevantes para el desarrollo 
económico del país, pero lo ideal sería que parte de ese desarrollo llegara también a 
nuestras comunas, impactando positivamente a nuestros pueblos. 
                        Cada vez que queremos resolver una necesidad básica de nuestros 
habitantes, tenemos que postular a proyectos que se demoran a lo menos dos años 
en ser aprobados, mientras que en nuestra comuna se producen miles de millones 
de dólares, en la producción de cobre y energía eléctrica. 
 
                        Sr. Representante de ASIVA, manifiesta que las empresas asociadas 
de las Comunas de Quintero y Puchuncaví,  ratifican su total y absoluto 
compromiso en la realización de un Plan de Desarrollo Sustentable, estando 
interesados en trabajar en ese programa, que no sólo contemple el desarrollo 
empresarial, sino el desarrollo de sus vecinos y que contemple un plan integrador, 
sólo le queda agradecer a nombre de las empresas el poder participar de esta 
comisión, porque también desean el desarrollo de las Comunas de Quintero, 
Puchuncaví y Concón. 
 
                        Sr. Alcalde, indica que desea plantear en esta mesa un tema que dice 
relación con los sectores que serán regulados por el nuevo plan intercomunal, 
porque la Comuna de Puchuncaví tiene un conflicto no menor con la situación de la 
instalación de una termoeléctrica por parte de la Empresa Aes Gener, aún cuando 
en realidad el problema no se tiene con la empresa, sino con quien regula la 
instalación de las empresas, porque el conflicto se origina con la resolución de la 
calificación ambiental, situación que no correspondía, porque ahora apareció un 
sector territorial que se supone tenía un uso de suelo determinado y luego se 
modifica, entregando condiciones que se ajustan al tema termoeléctrico, lo que le 
parece preocupante, porque se están realizando modificaciones a instrumentos que 
no sólo regulan a Puchuncaví, sino a todo el país, porque se trata de una ordenanza 
de la Ley de Urbanismo y Construcciones, donde se modifica el artículo 2.1.21 y 
posteriormente en el mismo sector se individualiza que el territorio sobre el cual se 
está discutiendo, es zona de extensión urbana, pudiendo el municipio solicitar al 
Ministerio de la Vivienda que se incorpore al Plan Regulador Comunal. 
                        El día 28 de agosto de 2009, entró en vigencia la actualización del 
Plan regulador Comunal para Puchuncaví y nunca supimos que parte de ese sector 
era una zona de extensión urbana, para haberlo incorporado a nuestro plan 
regulador y haberle puesto condiciones al uso del suelo; es por este motivo que 
solicita que se revisen estos temas para que se puedan regularizar, mencionando 
que nuestra comuna presentó a la SEREMI de Vivienda anterior la solicitud de la 
modificación de nuestro Plan Regulador, para incorporar de manera inmediata ese 
sector que nunca supimos que era de extensión urbana, porque siempre se 
reconoció como límite de las áreas de extensión urbana  El Estero Campiche. 
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                        Solicita la aclaración técnica de lo sucedido, en el sector antes 
mencionado. 
 
                        Sr. Leopoldo Quero, indica que es miembro del CESCO, Presidente 
de la Junta de Vecinos de Campiche y además Secretario del Consejo Ecológico de 
Puchuncaví – Quintero. 
                        Además, le parece importante que las autoridades de la región se 
encuentren presentes en este trabajo y en un tema que para la comunidad es de 
mucha importancia, como dirigente ha estado luchando con respecto al tema medio 
ambiental, se han tocado todas las puertas y desea proponer que en futuro en esta 
mesa existan representantes de la comunidad, porque es sumamente valedero la 
transparencia, porque si se va a trabajar en este tema, se debe realizar de manera 
transparente tanto de parte del Gobierno y por el lado de las empresas, se ha tenido 
una lucha muy fuerte para ser escuchados en los temas medioambientales, porque 
nuestro territorio no soporta más contaminación. 
                        Los estudios que se han presentado, algunos son conocidos pero 
preocupa mucho escuchar a la Armada que nos entrega una alerta y nos dice que 
paremos porque en la Bahía de Quintero no caben más cosas, para ellos como 
dirigentes este tipo de reuniones son muy valederas y espera que no sea “un 
volador de luces”, esperando tener resultados a un corto plazo. 
                        Cuando la SEREMI de Salud, dice que no hay estadísticas claras, es 
porque la gente que se muere de cáncer se muere  en los hospitales de Viña del Mar 
y por lo tanto, figura en las estadísticas de esa ciudad, nunca vamos a tener una 
estadística real de la gente que se nos está muriendo. 
                        Espera que no sólo nos quedemos en las conversaciones y que se 
realicen cosas concretas, porque la zona no resiste más instalaciones de empresas, 
no se puede permitir que las propias empresas tengan la fiscalización del control de 
emisiones y debe existir una fiscalización del Estado de manera responsable. 
                        Debemos lograr una comuna sustentable, podemos crecer hacia la 
parte turística, porque las industrias no nos dejan mucho, por no decir nada.  
 
                        Sr. Gobernador Provincial de Valparaíso, informa que parte de las 
funciones que la Ley le otorga, está la coordinación, supervisión y fiscalización  de 
los Servicios Públicos en el territorio y desea manifestar que se encuentra 
acompañado por su equipo de trabajo, quienes se encuentran muy interesados en 
conocer las distintas necesidades de las Comunas de Quintero y Puchuncaví, 
además de poder participar en este equipo, donde se deben fijar metas y plazos en 
un trabajo que debe se bastante acotado y específico. 
 
                        Sr. Manuel Millones, señala que se han cometido diferentes errores 
y en definitiva se está actuando ante hechos consumados, no siendo justo que se le 
asignen responsabilidades a las nuevas autoridades, como Consejo Regional se han 
involucrado en el tema, no se trata de un tema fácil ni donde se van a sacar 
aplausos, porque existen múltiples intereses y nunca podremos dejar a todos 
satisfechos, teniendo en estos momentos una gran oportunidad, al regular el borde 
costero, porque cuando se instaló el puerto de gas y la nueva pista de aterrizaje no 
le preguntaron a nadie, porque son decisiones que toma el Estado de manera 
centralizada, donde no se pueden omitir opiniones. 
                        En su calidad de Consejeros van a responder, porque existe la mejor 
voluntad y los mejores profesionales para cumplir con su trabajo, incorporando 
posteriormente a los actores públicos, a las organizaciones sociales y 
posteriormente a los ciudadanos. 
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                        Representante de la SEREMI de Salud, informa que existe un fondo 
FNDR de $ 238.000.000, que ganó el Comité Técnico del Área, que es coordinado 
por CONAMA, dicho proyecto se divide en tres partes, primero catastrar las 
emisiones a nivel regional, segundo lugar instalar estaciones de monitoreo donde 
no existan y tercer lugar realizar un estudio epidemiológico para conocer la realidad 
de la región. 
                       Con respecto al estudio epidemiológico que existe, tiene sesgo, 
pudiendo ser que no se consideraron causas y para eliminar esos sesgos la SEREMI 
está trabajando, porque existen estudios que se contraponen y se debe elegir la 
mejor tecnología para el estudio. 
                        El estudio que existe determinó los tipos de contaminantes que 
existen en la zona, pero no definió los niveles de contaminación existentes. 
                        Dentro de los objetivos, se debe contar con un estudio que permita 
establecer de qué se están enfermando las personas, se podría sugerir el cambio de 
la normativa con respecto a la calidad del aire y evitar los sesgos en los estudios 
que se realicen. 
                        Finalmente, menciona que el Representante de ASIVA en una 
reunión se quejaba de la excesiva fiscalización de los Servicios Públicos. 
 
                        Sr. Manuel Millones, manifiesta que desea destacar que la SEREMI 
de salud se encuentra trabajando en este tema y se puede ver que la situación es 
mucho más compleja de lo que uno piensa, porque existen muchos productos 
contaminantes que se degradan en el organismo, sin duda que la normativa del país 
debemos revisarla y se debe tener confianza en que se están haciendo las cosas 
bien. 
 
                        Concejal Sr. Vicencio, menciona que la Directora de la CONAMA 
Sra. Karina Francis, en una oportunidad cuando se aprobó el Proyecto de la 
Termoeléctrica Campiche realizó una declaración diciendo que a las Comunas de 
Quintero y Puchuncaví, se les debe mucho, existiendo una deuda del Estado y de 
las empresas con respecto a esas comunas; pero en realidad, quienes vivimos en 
esta comuna y vemos como nuestras comunas se han degradado, sabemos que esa 
deuda existe desde hace bastante tiempo. 
                        Ahora demos ser más positivo y mirar hacia delante, agradeciendo al 
Sr. Manuel Millones como Presidente de la Comisión de Ordenamiento territorial 
del CORE, al Sr. Gobernador, a los CORES, a los Alcaldes y a todas las 
autoridades que nos apoyan en esta lucha. 
                        Piensa que con respecto al tema, se deben considerar algunos 
elementos, teniendo a la vista algunos parámetros, lo que involucra la buena 
voluntad de las empresas, se debe conseguir el compromiso de reducir las 
emisiones, se debe establecer un sistema permanente de monitoreo, se debe 
mantener la zona saturada, se deben realizar medidas de mitigación y medidas de 
compensación. 
                        No duda con respecto a que las empresas han realizado aportes a la 
comunidad, pero se debe tener claridad con respecto al destino de los recursos que 
se aportan, conocer cuáles son las prioridades, porque nuestros objetivos son poder 
enfocar esos recursos a las áreas de educación y salud, principalmente a su 
infraestructura las cuales son precarias, además tenemos un hospital de nivel 
cuatro, dentro de una zona que está completamente saturada de industrias, con 
posibles contingencias que pueden poner en riego a nuestra población y espera que 
se pueda conseguir una solución real al problema que nos afecta. 
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                        Concejal Sr. Barría, indica que es importante que se elaboren 
diagnósticos y se realicen proyectos en el futuro, escuchaba también que se estaban 
realizando algunos estudios de la carga contaminante en la región, pero 
desconocemos el tiempo que demorarán esos estudios. 
                        Nosotros tenemos que ver cosas concretas, en su momento, el Sr. 
Alcalde planteo la posibilidad de realizar un congelamiento de nuevos proyectos 
industriales, que se pretendan presentar al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental, mientras no se realicen los estudios correspondientes. 
                        Debemos ver la realidad comunal de Quintero y Puchuncaví, siendo 
importante iniciar un diálogo de trabajo con el sector industrial, de manera que esas 
empresas se incorporen al desarrollo de las comunas, es importante realizar una 
actualización de la normativa ambiental, tomando en cuenta las normativas 
internacionales, con respecto a las empresas calificadas como molestas y peligrosas 
para nuestra comuna. 
                        También es importante, gestionar recursos a través de la 
presentación de proyectos para la construcción de infraestructura pesquera de las 
caletas de nuestra comuna, las cuales se han visto afectadas por la contaminación. 
                        Es importante, que se diga que todas las empresas que se instalen en 
las localidades y que sean contaminantes o peligrosas, deben establecer un acuerdo 
formal de cupos para capacitación. Las empresas se quejan que no pueden contratar 
mano de obra de la comuna, porque no está capacitada. 
                        Luego dice, que se habla de medioambiente, se habla de empresas 
contaminantes, pero nosotros tenemos un estudio del PLADECO, donde se 
consulto a las personas con respecto a sus necesidades básicas y en caso de la 
localidad de Las Ventanas, sus prioridades son, 1º Empleo, 2º Prevención de 
Drogas, 3º Salud y 4º Medio Ambiente, en el caso de la localidad de Los Maitenes, 
las prioridades son, 1º Mejoramiento de Caminos, 2º Medio Ambiente y 3º Empleo, 
esto lo menciona porque lamentablemente en nuestro barrio industrial, sólo el 10% 
de la mano de obra contratada es local y el otro 90% es gente externa a nuestra 
comuna, necesitamos el compromiso de las empresas que están instaladas, para que 
sean generadoras de empleo para la gente de nuestra comuna que necesita urgente 
poder trabajar. 
 
                        Concejal de Quintero, Sr. Moreno, manifiesta que las empresas 
tienen su responsabilidad por la contaminación y las nuevas autoridades están 
asumiendo que siempre debieron asumir, las autoridades anteriores estaban a cargo 
del tema ambiental no daban ninguna confianza, esperando que ahora pueda 
cambiar de opinión, porque no hay un diagnóstico claro desde el punto de vista 
ambiental y salud, para tener un diagnóstico se debe hacer un estudio serio, 
focalizando las áreas más contaminadas, para luego tomar las medidas que 
correspondan. 
                        Piensa que se debe mirar el futuro y no quedarnos en el pasado, 
agradece el liderazgo del CORE. 
 
                        Sr. Manuel Millones, indica que se deben realizar distintos estudios 
relacionados con la contaminación, como la calidad del aire, la degradación de los 
suelos y las descargas al mar, pero los estudios son largos, no son nunca menos de 
un año, pero no existe norma alguna que nos permita  congelar el desarrollo 
industrial. 
                        Luego informa que el Intendente Regional de Valparaíso, le ofició  a 
todos los ministros involucrados, para  que tengamos una directa sintonía y que no 
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suceda que la región tenga una opinión y los ministros otras, se solicitó que los 
ministros respalden a los servicios regionales que participen en esta mesa, que se 
establezca una clara compensación, tener claro cuánto contamina y cuánto paga, lo 
que nos demuestra que hay una cantidad enorme de tareas que cumplir. 
 
                        Concejala Sra. Villarroel, manifiesta que se suma a la alegría de 
poder participar en esta mesa de diálogo, donde por primera vez las autoridades 
escuchan a las personas de Quintero y Puchuncaví, mencionando que esta historia 
viene desde hace 40 años, cuando aparecieron las empresas se pensó que serían 
fuente de desarrollo, pero ha sido todo lo contrario, vulnerando los derechos de los 
ciudadanos de vivir en un ambiente libre de contaminación, porque al recorrer 
nuestra comuna encontramos muchas personas enfermas, esperando poder trabajar 
y gestionar recursos para mitigar en parte el dolor que sufren las personas. 
                        La gente está esperando que de una vez por todas, se mejore la 
salud, las personas a las que se refiere son las más vulnerables, es por ese motivo 
que debemos trabajar para que la salud sea un aporte. 
                        Agradece al Sr. Millones, quien está realizando un trabajo muy 
bueno, podemos ver que se está escuchando a las autoridades comunales, porque 
los alcaldes no fueron escuchados como correspondía, hoy tiene la seguridad de 
que serán escuchados y trabajaran en forma unida para mejorar la calidad de vida 
de nuestras comunas. 
 
                        Sr. Alcalde de Quintero, indica que ha sentido la ausencia de las 
empresas en este trabajo, se aprueban proyectos para el beneficio del país, pero 
nosotros nunca fuimos considerados, ese es el dolor de los ciudadanos, de los 
técnicos y los profesionales, porque nuestras personas no han sido consideradas en 
las empresas de la zona, hay profesionales de Quintero que han sido contratados en 
CODELCO de El Salvador, teniendo una División de CODELCO en nuestra zona, 
otos profesionales han sido contratados en el extranjero pero no tienen una 
posibilidad aquí, las empresas nos dan un portazo en la cara, cuando se trata de la 
contratación de profesionales de la zona, lo mismo sucede con los transportistas, 
porque se contratan los transportes en otras regiones, sin tener en cuenta que 
muchas de esas personas han invertido su patrimonio en un camión, porque ahora 
no pueden cultivar sus tierras debido a la contaminación. 
                        Desea que se apoye al Alcalde de Puchuncaví para que construya un 
CEFAM, que se pelee por la construcción de un nuevo hospital para la región, que 
se fortalezcan las comunas, que se apoyen los servicios traspasados de educación y 
salud. 
                        Una de las estadísticas de muerte, está en las funerarias de nuestras 
comunas, los resultados de las empresas han sido pobreza, enfermedades y muerte, 
la mayoría de las personas mueren de cáncer. 
                        Nosotros no queremos mendicidad, queremos ganarnos un espacio 
para nuestros hijos con dignidad, que se nos abran los espacios para trabajar y 
ganarnos la vida con dignidad, que no tengamos que ver familias que recurren a los 
municipios para buscar una caja con mercadería. 
                        No queremos que piensen que nos entregarán un beneficio, nosotros 
deberíamos estar pensando en demandar al Estado por genocidio, porque la gente 
durante 50 años se ha ido muriendo a pausa, donde el 88% de las personas está en 
el quintil más pobre, donde los jóvenes siguen esperando una oportunidad en las 
empresas y no les queda otra alternativa que emigrar. 
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                        Los alcaldes son quienes conocen la necesidad de las comunas y son 
lo suficientemente inteligentes para invertir de mejor forma los recursos que 
lleguen. 
 
                        Concejal Sr. Herrera, expresa que cuando hablamos de 
contaminación, debemos remontarnos al año 1962, es decir estamos cerca de los 50 
años y le parece muy bien la reunión sostenida en el día de hoy, reconociendo la 
participación de don Manuel Millones, quien ha estado preocupado por lo nuestro, 
recociéndole además que esta situación siempre la ha visto desde un punto de vista 
positivo, reconociendo los errores cometidos, partiendo por nuestros propios 
errores, porque las autoridades de la época, fueron quienes trataron que las 
industrias quedaran en nuestra comuna, ocasionando un gran daño ambiental en la 
comuna. 
                        Hoy lo que interesa, es buscar las soluciones con todos los actores 
que intervienen en el tema, en primer lugar las propias Autoridades de Gobierno, 
las autoridades locales, los empresarios y las comunidades que reciben los efectos 
negativos de la contaminación. 
                        Se han dado importantes pasos en la búsqueda de las soluciones, con 
el compromiso de las autoridades y los empresarios, solicitando que esta Comisión 
de Ordenamiento Territorial se siga reuniendo, porque está dando resultados, en su 
momento sólo la Comuna de Puchuncaví denunciaba lo que estaba sucediendo, 
pero en los últimos tiempos también se ha unido a esta lucha la Comuna de 
Quintero, situación que es altamente positiva, porque dos comunas hacen mucho 
más que una sola, aún cuando la comuna más afectada siempre ha sido Puchuncaví, 
producto de los vientos predominantes. 
 
                        Sr. Manuel Millones, informa que el Consejero Regional Sr. Juan 
Antonio Vejar Melvilla, fue elegido Presidente Nacional de los Consejos 
Regionales de Chile, lo que es un muy relevante, constituyendo un apoyo para 
nuestra región en todo el país. 
                        En esta primera presentación, se nos quedó mucha materia que no 
fue incorporado, existiendo un primer compromiso de realizar una presentación de 
manera temática, luego conocer la propuesta que está realizando la SEREMI de 
Salud con respecto al tema del estudio, luego otra jornada sólo con tema legislativo 
y luego el tema de las compensaciones. 
                        Durante la semana, se dictará una resolución exenta para determinar 
la institucionalidad de esta mesa, donde se indiquen las responsabilidades, el 
cronograma de trabajo, las funciones y los tiempos. 
                        En esta comisión, se tratarán de abordar todos los temas y agradece 
la presencia de los Representantes de la Armada y la sintonía que se tiene con los 
alcaldes, donde se debe levantar una sola voz, para decir las cosas con franqueza y 
espera poder sesionar próximamente en la Comuna de Quintero. 
 
                        Sr. Alcalde, manifiesta que lo peor que nos podría pasar, es que los 
actores que participan de esta mesa, no sean capaces de plantear y discutir cuales 
son nuestras necesidades, agradece el compromiso de los Consejeros Regionales, 
partiendo por el presidente de esta comisión, dando fe que independiente de lo 
político, nos hemos puesto “los pantalones largos” y enfrentar seriamente un 
problema que nos afecta desde hace mucho tiempo. 
                        Tenemos claridad, que las empresas no tienen la obligación de 
hacerse cargo de las necesidades comunales, porque no les corresponde, pero 
también existe una responsabilidad empresarial importante con la comunidad de su 
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entorno, que tienen que ver mucho más allá que sólo lo productivo y tienen relación 
con la calidad ambiental. 
                        Debe reconocer, que las empresas con las cuales tiene un mayor 
contacto, como lo es CODELCO, Puerto Ventanas, GENER, OXIQUIM, 
GASMAR y otras, están entendiendo que esta es nuestra realidad y que hay que 
hacer un esfuerzo por mejorar el tema de la productividad, pero ellos deben ser 
capaces de incorporarse con el entorno, debe existir un respeto con los habitantes 
de nuestras comunas y que sus habitantes no tengan que decir que lastima lo 
sucedido con las empresas. 
                        Debemos ser capaces de ponernos de acuerdo con todos los actores, 
faltando la presencia de los representantes del Gobierno Central, siendo necesario 
que el Estado también se sume a este tipo de trabajo, agradeciendo la paciencia de 
estar trabajando en un tema tan complicado y esperando poder repetir esta reunión 
en la Comuna de Quintero o en Gobierno Regional, para llegar al termino de 
nuestro trabajo.             
                                                            
    

                                             Siendo las 19:20 horas, se levanta la sesión. 
        
 
 
                                                                                        
               
Resumen de Acuerdos.  
 
- No hay.- 
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